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PREMATI CA,  EN QVE  SE
M A N D A ,  Q J '  E  A  L O  S ' L A B R A D O R E S
no íc les haga cxccucion por deudas que dcuan cn_j 
bueyes,ni bcftias de laboi%ni en los aperos ñi aparejos 
que tuuiercn para labrar: ni fcan px'efos defdc el mes 
de lulio baila fin de Djziembre,ni falgan por fiado-,- 
res de los fenores en cuya jufifdicion biuiercn: y que 
por ninguna deuda que deüan puedan renunciar fu .

fu ero, ni fomcrerfe a otroiíino fuere a la juílicia 
» Realenga mas cercana : y que puedan-j 

amaíTar la mitad dcl pan que;»
cogiereaj.

'U- ¿i t?

En Madrid por la biuda de Madrigal: apo.i^í^q..
Vendefe en de U biudñ de Blas de Robles i y Francjfeo de Ro> 

bles fíi hijojíkero del Rey nttefire fener.

Ayuntamiento de Madrid



.iccncia taffa.
Al
. • ■ - . . t  ̂1 •

YO Cliriftoüil de Leon^eferítano de camara de fu Mageftadde los <jue tn e l 
fu con Tejo reíiden,doy fec,quff por tos leñares de) confejo fue taííada b  pre- 

matica enfauordclos labradoreSja «009 mrs el pliego en papel,y a cftc precío ma- 
daron que fe pueda vender, qf Y and niirnio mandaron que ningún impfeflor 
deftos Rcynaspuedaiinprimir ta dichaprematica,(ino fuere el que iiiuicrelicenr- 
cia,y norabraraienio de luán Callo de Andrada efcríuano de camara de fu Magcf- 
tad.Yparaquedcllo confie de pedí mi en rO del dicho luán Galfbjy niandamicpra 
delosdichosieñores, di!a prefeme,quc es fecha en Madrid a dczifcis días del mes
deMargOjdcmilyquíniemosynouenray.quatro años, ' 7  ~ i” '

'  ■ ■ ■' ■ ^

Ghriftoual de León,
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e- O n Felipe poriagra-
cía dcDíoSjRey dcCaíliJÍ3,deJLcon, 
de Aragón,de las dos Sidìias^de Itruía 
len,de Portugal,de Nauarra, de Gran a 
da>de Toledo.de Valencia, de Gaíidaj 
de Mallorcas ,de SeuíHa> de Cerdena, 
de Cordoua/de Córcega  ̂de Mui cia, 

dcíae.delos Algarues de Algezira,de Gibrairar,delasifi?s 
deCanaria , délas Indias Orientales,y Occidétales, Ifíasy 
Tierrafirme del marOceanOjArchiduquede Auüiia, Du^ 
que de BorgofÍ3,dc Brauantc y Milán; Conde de Afpurg, 
de Flandes, y de T iro l, y Barcelona: Señor de Vizcaya y 
de Molina,<S:c. Al Principe Do Felipe nuellro muy caro y 
muy amado biío,y a ios Infantes,Prelados,Duques,Marque 
fes,Condes,ricoshóbres,Priores de las OrdcnesjComcnda 
dores,y  Subcom6dadorcs, Alcaydes de los Caftillos y cafas 
fuertes y lianas,y a los del nfo Confe)o.Prefidente, y Oydo 
resdelasnueflras Audiencias,Alcaldes,y Alguaciles de la 
nueítra cafa y  Corte.y Chanciilerias, y a todos los Corre­
gidores, Afsiílente Gouernadores, Alcaldes mayores y or­
dinarios, Alguazi les. Merinos,Preboftes,y a los CócejoSj y 
Vniüerfidadcs,Véintiquatrós, Regidores, CáuallerosJu­
rados, Eícuderos.Oñcíales,y hóbres buenos,y a los Capita 
nes de la gente dcnueílras guardas,ComiíTarios^capítanes y 
alfercz,y apofentadoresdélagehte de la infanteria que por 
nfo rnádado feleuantanen ellos ñfos Reynos, y proueedo 
res de las nueítras armad« y fróreras : y otros qualcíquitr 
fubditos y naturálesnutílrosdequa]quÍereftado,preÍHmi
nencia dignidad que fea,o fer puedan,de todas las ciudades, 
villas y lugares,y prouinciasdeftos nueílros Reynosy fe­
rì orios,afsi a los que agora fon, como a Jos que ferá de aquí 
adelante,y a cada vno y qualquier devos,a quietila nueílra 
carta y lo en ella contenido toca y puede tocar en qualquier 
nianera Talud y gracia.Sabed,que auiendo cntedido como

los
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los labradores que cukiuan la tierra ha venido a necefiídadj 
¿emanerà, q toman fiado lo que íiembran^y ganados con q.. 
la labran:y afsi las tierras por íer mal cuitiuadas no acuden 
con el fruto que folian,y con lo que dellas cogen no puede 1 
pagar loquedeueny vienen a fcrprefosy fatigados^y qué 
las otras perfonas que tienen cortijos y heredades de pan Ílc :; 
uarbs dcxan fin cultiuar ni aprouecharfc dcllasdo qual,yj 
lo que para el remedio dello fe ha pedido por los procurado 
res de Jas Corres quealp'refentc celebramos en efla villa de s-. 
Madrid,viíloenel nucñroConfeio.y con nos confultado: 
por animar y esforzar mas aqlalabranga no ccíle,y para co 
feruación y aumento della,fue acordado qdeuiamos man­
dar dareífa nuellra carta rlaqual queremos que aya fuerza 
de ley,y prematica,fan clon,fecha y promulgada en Cortes: 
por la qual mandamos las cofas figuicntes,

t P E^IME R . A M E N T E ,  Ciue los labradores que . 
por fus perfonas, o por fus criados y familia labraren , no 
puedan fer cxecutados pordeuda deuida,por carta  ̂contra­
to,o en otra qualqulermaneraen fus bueyes^mulas,ni otras 
beífiasde araran! en losaperos,n¡ aparejos que tuuieren pa­
ra labrar.nienfus fembrados, ni baruechos en ningún tiem’ 
po dclañoiaunque no tengan otros bienesífafuo por los pĉ  
chosy derechos a nosdeuidos,o por las rentas de las tierras 
del fefior de la heredad, o porlo que el tal fenor Ies huuic- 
re preíhdo y focorrido para ladicha bbor:y en eflos tres ca 
fos quando no tuuiercn otros bienes de que puedafi fer pa­
gadas las dichas dcudas,y q en vn par de bueyes, ínulas, o 
otras beíUas de arar no pueda fer excéutadosen los dichos 
tres cafosjnipor otro alguno.

2 Q ije las perfonas délos dichos labradores no puedan 
fer prefos por deuda alguna q no decienda de delito en los 
mefes de lulio,y los figuicntcs hafta fin de DÍ2Íembreiy que 
€liuczj0 cxecutorqiiccontrauinicrc,afsiaio difpucño eii

el
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capitglo primercíí como ¿n elle , fea furpetidido de oficio 
por voaño,y elacíeedorquelo pidiere por el miHno ca­
fo aya perdido y pierda la deuda, y el labrador quede abre

delJa.

Î Que en los frutosde las tierras fean preferidos los feño
res deba por fu renta a todos los otros acreedores de qual-
quier csUd̂ d ĉuc fean.
¿L Que los dichos labradores por ninguna deuda que deua 
puedan renunciar fu fuero.niíometerfea otro .fino íuere 
al Correaldor Realengo mas cercano, y en los lugares exi­
midos aide la cabeçade lajut idicion donde fe eximieron.

< Q ue los dichoslabradoresno fe puedan obligar como 
principalcs.ni comofiadoresen fauorde los leñores de los 
L a re s  en cuya furidicion viuieten.y que fean nulaslasei- 
crituras que en contrario de locontenidoen elle capitulo- 
■V de todos los demasen fauorde los dichos labradores aquí
exprelTados otorgaren,fin embargo de qualquicrrenuncia
ciones que dcllo liizlcrcn, ni los efcriuanos den lugar a que 
ante ellos fe otorguen.fo pena que pierdan fus ohcios.y no
p u e d a n v f a r  mas dellosde ay adelante. .

* r
6 Q u e  al labrador que luego acabada la cofecba lamani' 
feftarTalalufticia.y porlastazmias.oen otramaiicraproua 
re la cantidad de pan que ban cdgido.y por ellapareciere q 
fuera de lo que ha meneller para pagar diezmos a la Iglelia, 
V rentas al fenor, y parafas fementeras, y alimentar fu cafa 
L i la  la cofecha fi eoiente.le fobra algo.le déla jufiicia hcen 
cía para quepueda panadear la mitad delloál precio quele 
tallare con algún a ganancia moderada; la qual valga por el 
tiempo que le pareciere que halla para acabar de panadear 
h  dicha mitad que le fobraiy q fe huuiere muchos labrado 
res que quieran panadear,la Juftidalesreparta el tiempo en
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íjue lohín dchazer.con qnelosdlclios labradores no cotn 
pren ni tomen de otros trigo par a panadear/o pena quein 
curran en laspenas puertas contra Jos que compra trigo na 
ra re uender.quedando en fu fuerza para en quamo a Jas de- 
IT13S leyes (̂ ue prohíben el panádesr*

7  Q «  no cópelan a ninguna perfonafque fea verdadera
mente labradorj a q de,o focorra a Ja gen te de nuefiras guar 
das.niotra ninguna gente de guerra depie.nideacautilo, 
co dinero,trigo,ceuada,m mantenimiétoalguno,fino foJa- 
mentefofreciendofe necefsidadj darjes apofento y cama en 

s cafas,mera,y máteles en  ̂coman, y otras menudecias, 
como faJ y vinagre, y  ̂lesguifen lacomidaiy que el trigo, 
cenada,y quaJefquierotrasfemilIas q cogieren,no fe las pue 
dan tomar.ni embargarpara prouifió de nueftra C orte, ni 
naelbra cafa R cal,ni de n u eftras armadas.fron teras.y «aje­

, otra cofaalguna.finófuerccGgrádcnccefiidad,
y pagandofeio de corado a como valiere, con q no exceda 
í J l i r  pata pagar diezmos a la
Ig.efia,retas al fenordelastierrasypara fus remeterás vali .
nientar fu cafa hafta la cofpí'hanguicntcjy algo mas.

8 a«'>"'nuenrasChanciIlerÍas,yAudiencias, einquifi.
ciones.y otros qualefquiertribunales.ni lufliciasdeftosnue 
Itros Reynos, no puedan embiar ni embien alguaziles ni
otras perfonas,mden mandamientos para tomartrigo ,'„ i  ̂
ceuada de los dichos labradores, ni de otros algunospar,

P Q aen o fe  les pueda tomar ni tornéalos dichos labra­
dores ningunos carros,carretas,nibeftias. fino fuere para
« 7 ro  ' ^ " ’" ' P ’ S^ndoIes^pri

íegunci tiempo en que fe Jes tomaren*

■ Lo

; * o
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Lo qual mandamos fe guárde, cumpla,y eüecute,y hagais 

cuardar, cumplir,y executar. fi, y fegun defufo fe contiene, 
y declara i y contra el tenor y forma dello no vayan,ni vais,ni 
coofintais ir ni paffar, agora, ni en ticmpoqlguno ,.ni por al­
eona manera. Y porque lo fufodicHo venga a noticia de 
wdds, y ninguno pueda pretender iñbfancia, mandamos que 
efta núeftra carta fea pregonada publicamente en eltanucltra 
■Corre.Y los vnos,ni ios otros no fagadeíferi de aljio pena de la 
■nuellra merced,y decinquenta mil marauedis para la nueltra 
Cimara. Dada en Madrida nueue dias’ del mes de M arcodt 
mil y (.]UÍníentosy nouentay quatro.años, ■

Y O  E L  R E Y .

El LicenciadoB^odrigo^ ‘ '
Vázquez Arzé, - "

jE"/ L ic e n d a á c

ElLktnáadú ‘ I>Jm Jknfo
JuartGomel^ j^zreda.

E l licenciado 
CuardíúU*

E l Licenciado 
" ‘Tejada.

E l Licenciado don 
Juan de jicp$na.

Yo don Luys de Molina y Salazar, Secretario drí Rey nuef- 
tro Señor la fize eferiuir por Cu mandado.

Tcgislrada Cajear Jrnaii. Chanciller Cajear Jrnan.

Y ^
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■' ■ P  R E G O N.*

£  N la yilladc Madrid a diez dias del mes de Marco 
de mij y quinientos y noucnta y quacro años, de­

nte de palacio y caía Real de fu Mageftad, y en ¡su 
puerta de Guadalajara de k dicha villa,donde «  el co 
mercio y trato de los mercaderes y oficiales, eftando
S c í ld r J ° * f  GüdieUrmc'teros,Ayala,
Alcaldes de la cafa y corte de fu Mageftad,por prego
ñeros públicos con trompetas y atabales fe pregonó
y Pi'blico a altas e intelegiblcs bozes la ley y prema-
tica defta otra parte contenida; a lo qual fueron prc-
entcs Baltafar Hernádez.Saluador Moreno,luán de

^iros,Rodngo de Figueroa, AlguáZiles de la cafa y 
S  n í  , y otras muchas perfonasi lo
qual palio ante mh '

 ̂ fa a n  Galio
- ' i e
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